RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000269, Ent. N° 022/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 1002/2007 cuyo objeto es el suministro de reactivos dependientes de equipos en préstamo;  
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.11.2008 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 165:041.289. Posteriormente la Administración autorizó a partir del 1/1/2010 a los Organismos participantes del Llamado a adquirir por el procedimiento de compra directa, reactivos e insumos por la suma de $ 166:123.755,44;
2) que se remite Copia de la Resolución Nº 136/2013 de la U.C.A., de fecha 5.12.2013, por la cual autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del Llamado N° 1002/2007 a realizar la compra directa a los adjudicatarios del referido Llamado, previa su conformidad, en las condiciones y por los precios ajustados según las respectivas paramétricas hasta el 31 de mayo de 2014 o hasta la fecha de adjudicación del Llamado       N° 2/2012, lo que ocurra en primer lugar; 
3) que en los resultandos de la misma se expresa que si bien se efectuó el Llamado Nº 2/2012 y el mismo se encuentra en etapa de pre-adjudicación, se estima que la puesta en marcha, una vez adjudicado, ha de demandar entre tres a cuatro meses, teniendo en cuenta la instalación de los equipos objeto de la adjudicación, la capacitación del personal, la realización de eventuales obras edilicias de adaptación a los nuevos equipos de gran porte y que la complejidad y envergadura del Llamado ha imposibilitado cumplir con los plazos estimados por la U.C.A.;
CONSIDERANDO: 1) que según lo reseñado precedentemente, la autorización efectuada se realiza en virtud de razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de fecha 01.04.09;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
			EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a los Contadores Delegados en A.S.S.E., B.P.S., B.S.E., I.N.A.U., M.D.N., M.I. y UdelaR, la intervención del gasto de hasta $ 166:123.755,44 anuales a precios históricos más los ajustes correspondientes, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a los Contadores Delegados respectivos;
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